Preguntas frecuentes sobre sexenios

&Qué son?

- Es una retribucién complementaria que se abona al personal docente funcionario de carrera, desde
Octubre de 1992 cuando se cumplan dos requisitos: 6 afios de servicio docente y suficientes créditos de

formacién.
- Fue creada en 1991, por acuerdo enfre la Administracién del Estado y los sindicatos de la ensefianza.

¢ Cudndo cumplo otro sexenio?
- Un sexenio se cumple cada seis afios de servicios prestados en la Administracién Educativa.

- Los servicios docentes prestados a una Administracién con competencias educativas con anterioridad a
tener la condicién de funcionario de carrera también son computables a efectos del sexenio, una vez que la

administracién educativa reconoce estos servicios.
- No computan los servicios prestados reconocidos de carécter no docente.
- No computan los servicios prestados como docente en una Administracién sin competencias educativas en

el momento en que fueron prestados.

£ Cual es el maximo de sexenios que se pueden conseguir?

- El méximo es de cinco sexenios.
¢ Cudntos créditos de formacién se necesitan para un sexenio?

- Desde Octubre de 1988, en que terminé el periodo transitorio, se necesitan 10 créditos para cada sexenio.

¢;Como se obtienen los créditos para los sexenios?
- Los créditos se obtienen realizando cursos y actividades de formacion.

¢ Cuéntas horas de formacién se necesitan para obtener un crédito?

- Cada 10 horas de formacién suponen un crédito. Para que un crédito sirva para un sexenio es necesario
que la fecha de finalizacién de la actividad formativa esté comprendida en los seis afios anteriores a la fecha

de cumplimiento del sexenio.
. Como sé cuantos créditos tengo y cuales de los realizados son validos y cudles no?

- Para saber si ha conseguido los 10 créditos requeridos en cada sexenio deberédn comprobar los certificados
que le fueron entrégados®al superar dichas actividades formativas. En ellos debera constar el nimero de
créditos, o al menos el nimero de horas realizadas. En caso de duda en lo referente a la validez de alguna
actividad formativa o para conocer los cursos y créditos que estan registrados en nuestra base de datos,
pueden dirigirse a la Unidad de Programas Educativos de la Direccién Provincial de Badajoz. Tfno. 924 012

070 (42070) 0 924 012 074 (42074)

¢ Qué actividades de formaciéﬁ son validas para obtener los sexenios?

- Lés actividades realizadas en los Centros de Profesores y Recursos y Direcciones Generales de
Educacién. . _

¢ Qué actividades de formacién se reconocen y registran de oficio?

- Las previamente homologadas a otras entidades (universidades, sindicatos, asociaciones pedagdgicas,...),
cuyas ceriificaciones van acompafadas de una diligencia donde aparece el nimero con que han sido
registradas en la base de datos de Formacién Permanente del Profesorado de nuestra comunidad.

¢Qué sucede con actividades registradas por el MEC o en otras CC.AA.?

- El interesado debe solicitar su reconocimiento y registro (ver anexo) en la base de datos de nuestra
Consejeria, no surtiendo efecto hasta que esto se haya producido.
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Nota: Sélo tienen derecho a recibir el complemento retributivo correspondiente a sexenios los
funcionarios docentes de carrera.
Para saber si un funcionario tiene suficients nimero de créditos de formacién registrados para un

determinado sexenio es imprescindible que conozca la fecha de cumplimiento de ese sexenio.












